
RV: Generación de la Demanda en línea No 710855

Radicacion Demandas Juzgados Civiles Circuito - Bogotá
<raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 9/08/2023 2:45 PM

Para:Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (357 KB)
SEC 21711 JUZG 21 CIV CTO.pdf;

SEC 21711 JUZG 21 CIV CTO

Cordial saludo,
   
  
“Se informa que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se indica
que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es competencia del
despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la debida notificación."  
Debido a que desde el presente correo no se puede gestionar ninguna solicitud diferente
al reparto, cualquier información adicional que usted requiera diríjala al correo del
centro de Servicios; cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que
debe venir adjunta.
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.
           
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional. 
 

EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL
DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO. 

INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA: 
Inquietudes y

requerimientos   www.ramajudicial.gov.co 

Soporte
Técnico

demandas  
demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte
Técnico tutelas  soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias 

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cccto21bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbf4f5f73c8f343c3aa4a08db9911224c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638272071090307502%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uWwUNTrEkpJEK5IKjUWgD9BVFiZSTKh31CmG3XxRSb0%3D&reserved=0


 
IMPORTANTE:  
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente en apertura de los archivos o contenido de los mismos debe
gestionarlo con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente. 
Para asuntos diferentes está habilitada la página de la rama
judicial: www.ramajudicial.gov.co  

 
  

 
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,   

   
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales  

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-
Cundinamarca-Amazonas  

JSALASG 

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 4 de agosto de 2023 12:31
Para: HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>; HAROLD ARMANDO RIVAS
CACERES <RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>; HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES
<RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>; HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>;
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES <RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>; HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES
<RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM>; Radicacion Demandas Juzgados Civiles Circuito - Bogotá
<raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 710855
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el número de confirmación 710855

recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLIC aquí
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.

Departamento : BOGOTA
Ciudad: BOGOTA, D.C.
Localidad Demandado(s):

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cccto21bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbf4f5f73c8f343c3aa4a08db9911224c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638272071090307502%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uWwUNTrEkpJEK5IKjUWgD9BVFiZSTKh31CmG3XxRSb0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=05%7C01%7Cccto21bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbf4f5f73c8f343c3aa4a08db9911224c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638272071090463729%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fkG%2Ffa%2BKpnt1kRNw8NV3%2FElx215ZT0NJ%2BUdW5XRPLww%3D&reserved=0


Especialidad: CIVIL CIRCUITO - MAYOR CUANTÍA
Clase de Proceso: 31-03-01 PROCESOS VERBALES (MAYOR CUANTÍA)

Accionado/s :
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ
Número de Identificación: 52469477
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM
Dirección: CALLE 57D #87 I 15
Teléfono: 3123913235

Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS
Número de Identificación: 1012379451
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM
Dirección:
Teléfono:

Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ
Número de Identificación: 41522496
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM
Dirección:
Teléfono:

Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO
Número de Identificación: 19468447
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM
Dirección:
Teléfono:

Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: MARTHA ALICIA CRUZ MORENO
Número de Identificación: 52180371
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM
Dirección:
Teléfono:



Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO
Número de Identificación: 19419551
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: RIVAS_HAROLD@HOTMAIL.COM
Dirección:
Teléfono:

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Natural: JORGE ALIRIO VELOZA
Número de Identificación: 80438753
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: BANCOLOMBIA S.A.
Nit: 8909033988,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.
Nit: 8605048823,
Correo Electrónico:
Dirección: AV. KRA. 9 NO. 126 - 18 OF. 704
Teléfono: 5231100

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
Nit: 8600284155,
Correo Electrónico:
Dirección: CARRERA 15#119-43
Teléfono: 3224747236

Descargue los archivos del trámite a continuación :
Archivo

Cordialmente,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2Ff38bd4fd-23ba-4bee-b147-b5113644ad2f&data=05%7C01%7Cccto21bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbf4f5f73c8f343c3aa4a08db9911224c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638272071090463729%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1Rg6x71vDTWLTogptaUTPAeZ5AX6pkbIzZNY78W15LY%3D&reserved=0


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


